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Expediente N° 49962/2022

ROSARIO, 13 de diciembre de 2022

 

VISTO el expediente Nº 49962/2022 por el cual se tramita la propuesta de distribución presupuestaria
para la Universidad Nacional de Rosario correspondiente al ejercicio anual 2023; y

CONSIDERANDO:

Que el presupuesto general de la Administración Pública Nacional  fue aprobado por el Congreso de la
Nación por Ley 27.701 y promulgado por el Poder Ejecutivo Nacional.

Que para el año 2023 se ha asignado a la Universidad Nacional de Rosario, por la planilla anexa al
artículo 12 del Presupuesto,  $34.259.832.336.-, y $752.482.394.720 para el conjunto del Sistema
Universitario

Que la proyección de pagos al personal efectuada por la Dirección de Programación Presupuestaria se
estima en $31.432.794.131,80 incluyendo dicho monto residentes del Área Salud, ART, AFIP, subsidios por
fallecimiento y seguro colectivo.

Que la  propuesta incrementa en un 117% respecto del ejercicio anterior el crédito destinado a
financiar los gastos de funcionamiento de Facultades y Escuelas, estableciéndolo por tanto en la suma de
$685.196.647, a lo que debe sumarse el Programa de mantenimiento edilicio para Facultades y Escuelas, que
se incrementará en un 70%, fijándose en $49.039.900 para el próximo año. Por primera vez, el presupuesto
destinado a Escuelas y Facultades alcanza el 2% de incidencia en el presupuesto total, meta que el Consejo
Superior oportunamente estableció como piso óptimo de participación.

 Que el monto presupuestado para obras de infraestructura, mantenimiento, seguridad e higiene
tendrá un aumento del 175%, ascendiendo a un total de $550.000.000. Este incremento tiende a priorizar la
continuidad del programa de inversión en obras en curso en todas las unidades académicas distribuidas en los
distintos centros universitarios, así como en las dependencias centralizadas. Se anexa un listado de obras en
desarrollo y proyectadas para todas las áreas según los requerimientos de las autoridades competentes y la
planificación del área de infraestructura. Se destaca que dicha planificación contempla tanto la inversión
propia prevista con presupuesto de la UNR como las derivadas de las gestiones realizadas por la Universidad
para la incorporación de obras en el marco del Programa Nacional de Infraestructura Universitaria y del
Programa Proyectar Ciencia.

Que para el Área de Ciencia, Tecnología e Innovación para el Desarrollo se prevé destinar la suma
de $105.000.000, lo que representa un aumento del 150% respecto del ejercicio anterior. Con ello,
aspiramos a recomponer, desde esta propuesta y progresivamente en los próximos años, la participación de los
recursos destinados a la política científica de la UNR en el total del presupuesto, conscientes del valor
estratégico que dicha decisión tiene para acompañar las tareas de equipos, investigadores e investigadoras, y
garantizar la asignación de partidas específicas para el financiamiento de desarrollos y convocatorias en áreas
estratégicas y consolidación de la incubadora de proyectos recientemente creada. Es la primera ocasión en la
que se incorpora un ítem presupuestario específico para mantenimiento del reactor ubicado en Ciudad
Universitaria.
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Que el Área Académica y de Aprendizaje contará con un presupuesto de $49.000.000 consolidando

los programas que se venían desarrollando. Es de destacar en este rubro, la puesta en marcha de una nueva
línea de trabajo, con un presupuesto asignado de $ 15.000.000 para el Programa de contención de la matrícula
y promoción del egreso, intentando con ello establecer políticas académicas para abordar razones que desde
esa perspectiva muchas veces explican problemas de deserción e implementar a escala UNR experiencias
exitosas de promoción del egreso desarrolladas en facultades, como el programa Retomando de las facultades
de Derecho y Ciencias Agrarias. Al mismo tiempo, se prevé intensificar las líneas de formación y
capacitación docente propuestas por la UNR, destinando a este rubro un monto estipulado en $ 7.000.000,
inédito para nuestra Universidad.

         Que se destinarán $560.000.000 al Área de Bienestar Universitario y Desarrollo Social y Gremial. En
el rubro Políticas de Bienestar, se prevé un incremento del 123% para el programa de Becas Universitarias y
se incorpora un rubro específico para financiar la puesta en marcha de un Centro de Salud en la Siberia, con
$20.000.000 presupuestados, complementando las actividades que desarrolla el Centro de Salud 7 de abril.
Conscientes de la importancia de la política de comedores universitarios, se proyecta una inversión de $
241.000.000 para el ejercicio 2023, lo que permitirá consolidar la política de subsidio y ampliar la capacidad
actual de cobertura, garantizando un mayor acceso a menúes económicos y nutritivos que diariamente se
ofrecen en Comedores UNR. Se proyecta un incremento en la inversión del Programa de Residencias
Universitarias puesto en marcha en el 2022, contemplando la inversión en nuevas residencias, tanto en la
ciudad de Zavalla como en la ciudad de Rosario. También, la propuesta destina presupuesto específico para la
implementación de un Procedimiento para la atención, acompañamiento y prevención de situaciones
vinculadas a la salud mental de la comunidad educativa de la UNR, estipulado en $ 4.000.000. En este punto,
se consolida la Red de Espacios de Cuidado, previéndose no sólo la continuidad del espacio Siberia sino
también la creación de nuevas sedes en otros ámbitos donde la UNR tiene dependencias.

Que para el Área de Extensión y Territorio se prevé una inversión de $ 30.000.000, consolidando tres
programas estratégicos, el de Universidad Abierta para adultos y adultas mayores y los recientemente creados
Escuela de Oficios y Programa de Universidad Popular, cuyas primeras sedes ya se encuentran funcionando.

Que el Área de Internacionalización prevé un fuerte incremento del presupuesto destinado a movilidad
académica, estipulándose $ 14.000.000 para el 2023, de manera de poder incrementar sustancialmente los
fondos previstos para los programas AVE, PILA y otros dispositivos que favorezcan el intercambio.

Que ratificando la continuidad de una política innovadora en materia participativa, se destinarán $
42.746.000 al Presupuesto Participativo 2023. Para el Espacio Cultural Universitario se prevé un presupuesto
de $ 5.400.000 y para el Centro de Estudios Interdisciplinarios, de $ 4.700.830.

Que se destinará $4.000.000 a las tareas de puesta en funcionamiento de la nueva Escuela de Ciencias
Sociales y Humanísticas y $3.000.000 para poner en marcha la Secundaria Virtual UNR, cuyo plan de
estudios fuera recientemente aprobado por el Consejo Superior.

Que las políticas de género y derechos humanos, que desde 2019 cuentan con presupuesto específico
ratificando su priorización en la planificación institucional, consolidan su participación en el diseño para el
presente año con un total de $ 32.400.000 proyectados. 

Que se prevé, además, una inversión de $ 40.000.000 en el área Innovación para la gestión,
destacándose la implementación del Guaraní 3 y los programas de digitalización y despapelización de la
gestión institucional, con la consecuente inversión en capacitación y equipamiento técnico necesario para el
cumplimiento de los fines.

Que a propuesta de la Federación Universitaria de Rosario se resuelve incorporar una partida
específica destinada a financiar con becas de asistencia integral la tarea de estudiantes en las Secretarías de
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Material de Estudio de cada Facultad.

Que se considera necesario solicitar al gobierno nacional más presupuesto para el sistema universitario
en general y para la Universidad Nacional de Rosario en particular, teniendo en cuenta los altos índices
inflacionarios que afectan a las partidas presupuestarias recibidas

Que es un atributo del Consejo Superior conforme a lo normado en el artículo 14 inc. P) del Estatuto
de la Universidad formular el presupuesto anual.

Que en las formulaciones presupuestarias, los recursos siempre corresponden a una estimación lo más
cierta posible, y los gastos a una autorización máxima a gastar aspecto que permite realizar la adecuación
necesaria en caso de desvíos en los recursos no previstos originalmente. 

Que se han tenido en consideración las motivaciones expresadas en el mensaje de elevación del
Presupuesto, que consta en el  expediente de Referencia.

            Que la Comisión de Economía, Finanzas y Obras se expidió al respecto.

            Que el presente expediente es tratado y aprobado por los señores Consejeros Superiores en la sesión
de día de la fecha.

Por ello,

            EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO

RESUELVE:

ARTÍCULO  1º.- Aprobar  el Presupuesto  de la  Universidad  Nacional de Rosario  para  el Ejercicio
Económico – Financiero del año 2023 conforme se detalla en el Anexo I que acompaña a la presente.

ARTÍCULO 2º.- Aprobar la distribución del monto asignado para Gastos de Funcionamiento a las distintas
Facultades y Escuelas Medias dependientes de la Universidad conforme se detalla en el Anexo II que
acompaña a la presente.

ARTÍCULO  3º.- Inscríbase, comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN C.S. N° 1016/2022

 

 

Firmado digitalmente Firmado digitalmente
Abog. Silvia C. BETTIOL  Lic. Franco BARTOLACCI

 Sec. administrativa Consejo Superior Rector
  Presidente Consejo Superior U.N.R.






















